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Lambayeque, 31 de D¡ciembre de 202f

EL ALCALDE DE LA TUI{ICIPAUDAD PROVTil0AL DE I.ATBAYEQUE;

GONSDERAT{DO:

Que, la Constifu arlículo 1g4, señda que 16 municipdidades proüncides y
dsÍibles son órgan6 de a politica, económica y adninistraliva en los ásuntos ¿e sú
conpelencia: la mlsma qu ll del Tifulo preliminar de la Ley N. 27972, Ley Ogánlx rle
Mun¡c¡pal¡dades,.en la feulbd de ejercer actos de gobiemo, adminisüativos y de ad-ministaión, ón sü¡*iin i
orGnamienb iurfd¡co: conespondiéndote al conceio Municipd, apobr, nodiñcr o deroga las or¿enanzÁi

Que, el numerd 8 der An lgs' de ra cartr Magna, determina que los c{b¡emos Locares son
corpebnbs, enfe otos, para desamlla y regular aclividades y o servicios en materia de educeción, sdud,
vivienda, saneamiento, rnedio ambienb, conforme a ley: asinismo, dispone que los Gobiemos Locales tenen
aubnomia polltica, económica y administativa en los asuntos de su compebncia;

Que, la Pdltica Necional Forestal y de Fauna silveste, aprobada medianb Decreto suprem N. 00g-
4'13+rlNAGRl, señda en su Lineamiento I del Eje de Pol¡tca 2 'soslenib¡lidad' qtr la consavación, proecci:n,
ma[bnim¡ento, mejora y aprcvechariento sostenible del PafirDonio Forestal y de Fauna Silveste de te;eión, 6í
corm de 16 plenbiones breslales en predios privados y comundes, en el marco de un enbque ecosist¿mio; ii
rnbién, en su literd j), señda sobre la priorización en todos los niveles de gobiemo, de prográmas y proyecoi oe
foresbria uóana, asegurando la gesfrón integrada de 16 áreas breshles urblnas;

Que, el Plan de Acción Ambiental 2011-2021, aprobado por Decreto Supremo N. 0l+2011{4tNAM,
corno acciÓn esúatégica, para la Mete 3: Aire, la ampliación de le cobertura de leas vefdes en ambientes

, siendo fesponsables de esta acción los gobiemos locales provinc¡ales y disfiHes y, enfe los
al Ministsdo del Ambiente;

Que, el Plan Bicentenario 2021, en su ele esratégico 6, Recursos Naturares y A¡nbients, tene conn
objetivo especlfico, conserva y aprovechar de manera sosteniue los recúsos naturales y la divers¡dad biologir,
con la partic¡pe¡ón y beneficio de las poblaciones locales. El programa esfatég¡co ünculado a este objeüvó es
incluye la mnservac¡ón y uso sostenible de la diversidad biológba de llora y faune en los diferentes niveles,
ecos¡s1emas, poblac¡ones, ejemplares y genes a n¡vel nacional;

Que, la Ley N' 29763, Ley Forestal y de Fauna SilvesEe, señata en su Artjculo 132., que el Eshdo
re@noce los benefcios de la exisbncia de áboles en las ciudades y promueve la bresteda urbana La aubridad

ia t'hnica a los gob¡ernos bcdes en atiüdades necesaiG pea
s uóan6 ; asim¡s[i], refiere en su atculo 77 que el SERFOR
rirción de la plantfrión y manten¡mienb de egecies ab&eas

to y en la periferia uóana, con fnes de omamenbción y ofos

biente, en su artículo Vl del Tifulo Prel¡m¡nar, señala que la
revenh, vigila y evititr la dEradrción ambienbl, y en su aüculo
no y rural deben cons¡derar el impacb de la poblaión sobre la

t),
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Que, la Ley N' 30215, Ley de l\,lecanismos de Reüibución por Serv¡cios EcosisÉfiücos, en su articulo 3',
define d ecosistema corno el sislema natural de üganrsnDs úvos que inbractuan ente sí y con su enbrno ilsico
com una un¡dad ecológ¡ca y reconoce también, como ecosisbma g€nerador de dichos servtcios, aquel recuperado
o eshblec¡do por ¡ntervenc¡ón humana, de confomidad cln las disposiciones establecidas en la presenb Ley y su
reglanenb. Los ecos¡stsmE son fuenle de los servicios ecosisÉmicos y en el litsrd b) del m¡smo articulo indica
que los servicros ecosisÉmicos coNtituyen patirnonio de la nación; Calle Bolívar N" 4OO

Lambayeque, ciudad lf!'' ¿4'É;í¿¿¿q'"'¿,'7! @7+¡287gll
Generosa y Benemérita. 27 dic. f^820 12020 www.munilambayeque gob.pe
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Que, la Ley N' 26839, Ley Sobre la Conserveión y Aprovecham¡ento Sostenible de la Diversidad
Eiológica, eslEblece en el librrd a) del artculo 5", que el Estado Peruano promueve la priorizaión de aciores de
conservación de ecosisbmas, especies y genes, priülegiando aquellos de alb velor ecológico, económico, social y
culfurd;

Que, rEdianb Decreb Supremo N' 049m0SAG, se aprueba la Cabgorización de especies
amenazadas de llora silvesfe, gener¿mdo un mayor interés en probger y conservar especies que se encuentran
categorizados por el MinisGrio de Agriculfure mmo una especie anenazada;

Que, la Ley N' 26821, Ley orgánica para el apovechaniento sostsnible de 16 recursos naturales, en su
artículo 12', detemina que es obligaión del Eshdo furEnhr la conservac¡ón de teas naturales que cuenhn con
inportante d¡versidad biologica pais4es y ofos coíponentss del pafimonio natural de la Nacón, en foma de
áreas nafurales probgidas en cuyo ámbito el aprovechamiento sostsnible de los recursos naturales estará suieto a
normatividad espec¡d;

Que, la Ley N' 2783, Ley de Bases de la Descentralización, establece el inciso d) del ticulo 43, conp
competencias compalidas de las municipalidades, Ia preservación y admin¡stración de las reseNas y áreas
náurales protegidas locales, la deftnsa y la protecc¡on del amb¡ente. As¡mismo, en su articulo 8" preclsa que la
aubnomia es el derectE y Ia capeidad ehctiva del Cúbierno en sus tres niveles de normar, regular y adminisfar
¡os asuntos públicos de su competencia;

siendo elementos esenciales del Gobierno Local, el teritorio, Ia poblmión y la organización.
en el inciso d) de su articulo 73 establece como competencia municipal la emisión de normas técnica

generales para la organizacón del espacio fisico y uso del suelo, as¡ como sobre proteccón y conservación del

amb¡ente;

Que, el nurneral 13 del articulo 82" de la precitada Ley establece que, son competencias y funciores
especificas de las Mun¡cipalidades, promover la cultura de la prevención nEdiante ¡a educeión para la preservación

del ambiente;

a

Que, los Íboles con registro N'001-2021-MPL, N" 002-2021-¡rPL y N'00&2021-MPL ubicados en ¡a

ciudad de Lambayeque, cumple @n 106 criterios para ser considerado Arbol Patirnonial, conforne a Io previslD en la
'Guia para el Reconocimiento de Arboles Patimon¡ales' aprobada por el SERFOR.

s
É Que, en ese senüdo ex¡ste una real preocup&¡ón e ¡nbrés por conservar los recursos naturales por parte

del Gestor Ambiental, Gilmer Ruiz Femández, resideflts de la ciudad de Lambayeque, que se ha manifestsdo a
favés de Ia Cata N' 001-2021 - GRF, de fecha 12 de octubre del 2021 donde propone y solicita declarar aboles
pabimon¡ales a ejemplares de árboles en la c¡udad de Lambayeque.

Que, es de intercs Local y Nacional, declarar el reconocim¡ento del Arbol Paúimonial, con número de

reg¡sfo conelativo de los áboles N' 001-2021-MPL, propuestos por el M.Sc. Gilner Ruiz Femández (C*stor

Ambientsl) y los registos N' 002-2021-MPL, N' 012021-MPL popuestos por el L¡c. Anbnio Eneque Soraluz,

ubicadoG en la ciudad de Lambayeque, Proünc¡a de Lanbayeque Departarento de Lambayeque; de euerdo a las

tchas técnicas definitivas de manera que puedan inbgrarse en su gesüón aquellos etores que bngan rdación

direcb y estén compmmetidos con la conservación de esbs ejemplares;

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

¡ft,*/.ofrk-ffi,-! Calle Bolívar N" 400
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Que, la Ley N' 26664, Ley que dich dispos¡ciones referidas a Ia administac¡ón de las área verdes de uso
público, el arflculo 1 señala que las áeas verdes de uso público bajo administación municipal forman parb de un

sisbma de árcas recre*¡onales y de reserva ambientd con carffer de inEngibles, inalienables e ¡mprescript¡bles,

y que su promoción, organ¡zación, adminisfación, desarollo y mantenimienb es compebncia exclusiva de cada
municipalidad disÍttal o prov¡ncial, en el ámbito de su circunscripción.

Que, en el mismo sentido, la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, establece que los
Locales instifucionalizan y gestionan con autonomia los intereses propios conespond¡entes de las
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Que, med¡ante lnbrme N' 399/2021-MPLCM€SPyGA, el Gerente de Servichs púHioos, señala qge,
considerando los lineartentos elablecidos en la Resolucir5n de D¡rección qecutiva N. 037-202GM|NAGRI-
SERFOR-DE, y d coípromiso de la prasenb geslión en magia de conservac¡ón de los recursc natura¡es, se
considera oporfuno apobar el reconocim¡ento de los ártoles púirnon¡ales a los ejemplares propuestos.

Oue, medianb lnbrne N' 11+2021/MPL-GAJ, el C,erente de Asesorla Jurid¡ca, señala que el Proyecto
de ordenanza Municipd que declara el reconGimienb de árbol pafimnial, con Registro N. 00'l-202,|-MpL, m2-
m21{rPL, 0032021-MPL, ubicados en la c¡udad de Lambayeque, proüncie de Lamb4reque, depatamenb de
Lanbayque, se encuenta dento de los paráÍEü06 legales señalados, debiendo ser aprobados po. el Pleno de
Con6eF Munic¡pd.

Que, mediante Oficio N' 199/2021-MPL-SR, la Comisión de Pmtección y Conservación del AmbieÍte,
intsgrada por los reg¡dores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia y Delia Maria Ganero
SiNesfe, en rnérito a los cons¡derandos expuesbs, concluyen que a úavás del lnbnne Tecnico N'399/2021+IpL-
GM-GSPyGA se señala que las especies evaluedas según la ficha técnica definitiva que detenninan d árbol
pafimon¡d, bma cono retuencia la Resoltción de Direcciin Ejecutiva N' 037-202GM|NAGR|-SERF0R-DE, ha
permitido idenüficar el ejemplr propuesto con el regisüo N" 001-202'í-MPL ( Ce¡ba Pehn&a), ubicada en ta plaza
de Armas de la ciudad de Lambayeque, provirrc¡a y departamento de Lambayeque. Asim¡srno, la Comisión ante la
propuesh hecha por el Lic. José Anhnio Ereque Sorduz, basada en la Resohrción de Direccón Ejecutiva N'037-
202GMlNAGRI-SERFOR-DE, considera necesario resdtar el criterio simbólico, representativo y caracterisrtico de la
zona cosbra del bosque seco, donde predomina aún a pesar de la tala indiscriminada, la espec¡e Posopis Pallida (
Alganobo), ejemplar que se encuentra ubicado en diferentes zonas de la ciudad y en el Parque Emblemálico
'ñlontes de la V¡rgen' del disffio, proüncia y deprtanento de Lambayeque.

K)R CUA TO:

EsEndo a los fundarnenbs expuestos y a lo normado por los aliculos g', 1'1", 17', 39', 40'de la Ley
Orgánica de Munic¡palidades N' 27972, el Conceio Mun¡c¡pal de Lambayeque, en su Vigésima Cuarta Ses¡ón
ordinaria, realizada de manera virtual, de fecha 30 de Diciembre del 2021 , cuya Acta es copia de lo ffiado

lo ered¡ta el Secretario General interv¡n¡ente, con el voto a favor de los señores regidores: José Anbnio
Sordu¿ Luz Amaiia Zamora Mejia Luis Aiberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Soogastua Danián,

uel V¡daune Yenen, José Jesús AndÉs AÉvalo Coronado, Emil¡o Siesquén lnoñán, Cados Leoncio tulorEdve

, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Veleünoro Delgado, Carlos Amando lnga Bustamente, y
Delia Maña Garnero Silvesúe, y, con dispensa del fárdte de lectura y aprobac¡ón del Ach y por UilANlfrllDAD, se
aprobo la siguiente:

ORDENANZA ÍIIUNICIPAL QUE DECLARA EL RECONOCIMIENTO DE ARBOL PATRIIiIONIAI. CO}I
REGIS:ÍRO N. 001-2021-ilP1" ¡¡" 002.2021.[Pl" N" 003.2021.fr1P1, UBTCADOS EN LA OUDAD DE
I-AÍ{BAYEQUE, PROVIiICIA DE LAilBAYEQUE, DEPARTAMET{TO DE LAMBAYEQUE.

kimera. -DECI-ARAR el reconocimiento de los Arboles Parimon¡al (Ceibe pentandra), con númqo de
reg¡sto N" 001-2021-tlPL, ubicado en laPlaza de fumes de la ciudad de Lambayeque, Provincia de Lambayeque,
Depalamento de Lambayeque; y 2 ejemplares de alganobo (Ptosopis pa ide) ubicados en la Reserva Forestrl
1l4ontss de Vlrgen'de la ciudad de Lambayeque, Provincia de Lambayeque, Departarnenh de Lambayeque, de
acuerdo a las Fich6 Técnic€s Delinitiv6, que ¿¡compañan a la presente ordenanza.

5- S"gun¿a, - ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios Públicos y Gesüón Ambientd, Sub GererEia de

3 Medio Arnb¡ente paIa que, en el marco de sus compebnc¡as, furmulen y eieculen los proyecbs y/o etiüdades que

garanticen la implemenhción de esEategias conducenbs a la probcc¡ón, conserveión y gestión de los ejerplares
en nrención, conbme a lo dispuesb en el artículo precedente.

Tercera. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Turisrno y/o a las que hagan sus func¡ones, pare que, en el
frldco de sus compebncias, furmulen y ejecutsn los pmyecbs y/o actividades que gaanticen la promocón y puesla

en valor del recurso en sus planes de educeión ambiental, cultura y turisÍlo.
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Cuarta. - N0TIFICAR, la presente Ordenanza Municipd al SERFOR y al Ministerio delAmb¡ente.
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Secretaria GeneEI
G. Muniipal
G. Adm in istración y Finanzas
G. Asesoria Juridba
G, Plane¿miento y PEsupuesto.
G. de Tninsito, Transpones y Equipo Mecánico.
G. de Reqrlsos Humanos
G. Adminishaciin Tributaria
G. de lnhaestruc.tura y Uóaoismo,
G. de Servicios Públicos y Gestión Amb¡enlal
Sub Gerencia de Media Ambiente
Sub Gerencia de Fiscalización Administrativa
Area de Asentamientos Humanos, Saneam¡ento y Tilulaciin
Portal Transparencia

Atúivo.
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AitExo I

HCHA TECilICA DEFITII]IVA DE ARBOL PATRITONIAL

REG|SIRo t{. 001.2021.¡tPL
r. rDEilnFrcAoÓil.-

l.l l{ombre popio (fubol de Algodón)

l, ilombre común (Ceibe, ceibo)

L3 ilombre denüñco (Ceiba Wtandn)

2. UBICACIÓNGEOGRAFICA

2.1 liombre de¡ lugü, perde

El e¡empld se encuentra ubilado en la plaza de amas de la ciudad de Lambayeque al fente de la pileb
esffilá 'La Venus', sin probcci(in adic¡onal ni carbles infurmativos.

2, Puálo, Localidad, Disüito

Disfib de Lambayeque

2.3 Prcünc¡a, Departamenb

Pmünc¡a de Lambayeque, Lambayeque

2.il Coordenadas (UTM 620899. 16 m E: 9258841.03 m S)

2.5 Croqu¡s de ub¡cación delárbol

I

0



3. CARAGTERISTICAS

3.1 Diámetro a la altura del pedro delÚ'onco: DAP) 2.20 meto§ de d¡ámeüo'

3.2 Alfura Total: Ahanza una alfura de 30 metros

3.3 Diámetro de la copa: (copa de 1& 13 mehos).

3.¡l Garacterlsticas fis¡cas releyant€s: Al momento de la evaluación se encontraba con una

lloración regular y gran cantidad de frutos.

3.5 Fase de Oesanollo: Se encuenfa en hse de desanollo de Madurez'

3.6 Edad abibuida: Fue plantrdo hace 80 años, según las autoridádes de la Municipalidad Proüncid

de Lambayeque.

3.7 Origen: Es nativa del ecosistema costero de los países de cenho y sud améric8, fuia

3.8 Usos (comerc¡al, cientifico, educativo y cultural): Se comercializa su fibra algodonosa,

llamada m¡raguano o guata. El proceso de cosecha y separac¡ón de la fibra es un proceso manual

¡aborioso.

Obas características resaltantes del árbol es su crecimiento emergente hasta 50 mehos de alfura,

talo principal usualmente aculeado, algunas veces con raices fubulares prominentes. Hcias

palmeadas con 5-8 foliolos; peciolo§ de'12G150 mm longitud; fo olos de 11G200 x 2!50 mm,

ampliamente ellptico a oblanceolado, base cuneado a algo Üuncado, ápice acuminado, margen

enteo a levemente denticulado, glabro. Peciolulos 5-30 mm longitud. Flores fasc¡culadas, pedicelos

de 20 mm longitud. Cáliz12-15x 11-13 mm, campanulado, glabros Pétalos 2246 x G13 mm, blanco

a rosado, extemamente densamente sericeo, algunas veces con pelos manones. Tubo estaminal

variable ápice abruptamente truncado, filamentos rosados intensos; anteras pequeñre. ovario

pyriforme con esügmas usualmente exsertos. Fruto una capsula elipsoide a pynforme de 15-18 x &'10

cm.

o ME 0b

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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La fibra es ligera, muy flotante, resistente, albmente inflamaue y resistente al agua. Esta ñbra no se

puede hacer girar, para enrollarla, pero se usa mmo relleno de colchones, almohadas, tapicerías,

muñecos, y para a¡slamientos,

Por sus caractelsticas de florrción este árbol proporciona diversos servicios ecosistémicos, enfe

ellos bdleza escénica, capfura de cafbono, sobra y en temporada de lloración la coloraciÓn uanca es

un espectfoulo üsual que se combina con elcielo azulado de la ciudad de Lambayeque

3.9 Condición fitosanitaria: Tronco se ob§erva en buen estado de conservación desde la bae del

suelo, sus ramas y follaje presenta un buen estado.
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3.1 0 Fotogrefía:
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E IáMBAYE qUE

Qtno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

1. CRITERIOS QUE JUSTIFICAN SU REGISTRO

4.1 Tamaño: Resalta su tamaño con une alfura de total de 30 rnetros.
42 Interés histórico, cultural ylo religioso: Es parts de la riqueza natural de la flora del ecos¡stema costero de

Lambayeque. Es un sobreüüente de las espec¡es naturales de la histórica pfaza de arm6, anligua plaza de la

ciudad, llamada oficialmente 27 de diciembÍe en recuerdo de la fecha en 1820 cuando los vecinos se pronunciamn

en favor de ¡a lndependenc¡a. Es un árbol sagrado en la m¡tología maya.

4.3 Fase de desarollo: kbol maduro con floración y futos

4.4 Rareza, estado de consen ación yro amenezas: Es un ejemplar sobreviüentg de la flora nativa costera en los

espaios urbanos de Lambayeque. Proporciona muchos servicios ecosistémicos enúe ellos la belleza paisajistba

que contrasta con la arqu¡tectura colonial y su presencia es apreciada por los vrsihntes ne¡onales y extranjeos. La

amenaza radica básicamente en Ia posibilidad de ser talado deb¡do al desconocimiento del valor ecologico dd este

árüol.

5. DATOS OEL EVALUADOR

5.1 Nombre de la percona fisica que presenta el árbol: G¡lmer Ru¡z Femández - Gestor Amb¡ental.

5.2 Dirección de la persona ffs¡ca: Calle Principal, Urbanización Alaneda Real Mz. Q Lote 17 Los Porhles de la

Ciudad de Lambayeque.

53 Teléfono: 981039302.

IN 5.4 D¡rección de coneo electónico: q rfs u ste nta bilid adlOqmail com

5.5 Cargo e lnstitución: Gestor Ambienhl, fundador del Programa lntemacional RED-N Red de Educeión y

Desarollo Ambienhl.

5.6 Datos de la lnstitución: Municipal¡dad Provinc¡al de Lambayeque, Bolivar N" 400, teléfono (074) 282092.

6. DETERMINAOÓN DEL VALOR FINAL

Fuente: Resolución de Dkecdón Ejecutiva N' 037 - 2020 -MINAGRI -SERFOR-DE.

y¡ 
= (N.l I x RC l) + (N.l 2 x R.C 2) +(N. I 3 x R.C 3) + (N.l 4 x R.C 1)

j[üh J

Rangos de calificación (RC)

0 1

CRITERIOS

\ N.t

MayorMenor lguall)r,** 4

Alcance Regional Aicance nac¡onal4 Alcance localZ. lteres social, cultural y/o religioso

Senescente3 Adulto3. Fase de desanollo

Poco común
Rara/ en categoria

de arnenaza
Común

4. Rareza/ estrdo de conservación

N o categonzación de especies

de flora s¡lvesEe del Perú

2

ñ

\t

1. Tamaño 4 2 I
2, lteres social, cultural y/o religioso 4 4

3. Fase de desanollo 3 2 6

4. Rareza/ estado de conservación (UICN o
categorizac¡ón de especies amenazadas de flora

s¡lveste del Perú)

2 2

VALoR FINAL (VF) 20

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

¡ft*¿,l,frk'ffi*! Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

wwwm unilam bayeq ue.gob.pe27 dic. L82O I 2O2O
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MUNI C IPAIIDAD PROVIN C IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lanhageryp4 Otno del Primer Grito Libertorio en el Norte del perúl'

AilEXO 2

FICHA TECilICA DEFINIWA DE ARBOL PATRII'ONI/qL

REG|STRo il" 002.2021.MP1

4. rDEilnHcAcróil.-

l.l l{ombre propio (Ar¡61 de Alganobo)

1,2 ilombre común (Alganoba, huarango)

1.3 l{ombre cientíñco (Prosopis pa ida)

5, UBICACIÓNGEOGRAFICA

2.1 l{ombre del lugar, para¡e

El ejeÍplaf se encuenfa ub'rcado en la Reserva Forestal "Montes de la Virgen" de la ciudad de

Lambayeque, sin pmtecc¡ón adicional n¡ carteles ¡nformativos.

2.2 Pueblo, Localidad, Distn'to

Disüib de Lambayeque

2.3 ProünciA Departamento

Proüncia de Lambayeque, Lambayeque

2.4 Coordenadas (UTM 620669.72 m E: 9257745.72 m S)

2.5 Crcquis de ubicación del áóol

¡ croquls de Ubicaclón del ÁRBoL

¡ft,-t¿frk,ffir*!
27 dic.l82O I 2020

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www. munilambayeque. gob.pe
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Eedb€ uña d.s.npc'ú p3ra ú ñ3Da

Lambayeque, ciudad
Generosa y Benemérita.

Áftol Psrf¡móhÉr (Prosop¡s Ft¡d.)



MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E TAMBAYE qUE
"Lofiúoqeqn Ano del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

3. CARACTEdSNCAS

3.1 Di&n€lr! . le altun del pecho deltonco: DAP) 0.80 nrfos de diáneto.

3, Altura Total: A,canza una atura de 12 rneüos

33 Diámgüo de l¡ copa: (copa de 30 x 10 mefos).

3.1 Caracferlsticas ñsica3 relwantcs: Al momenb de la evdu&ión se encontaba sin loración y buen

estado de las hoj6, ramas y tdlo.

3.5 Fase de lhsarollo: Se encuenüa en fase de des ollo de Madurez.

3.6 Edad atsibuida: fubd de crecirnienb naturd con una edad apoximada de 80 años, según 16

autoridades locdes.

3.7 Oigen: Es nativa del ecosisEma costero del Peru.

3.8 U3os (comercial, c¡cntff¡co, educaüvo y cultural): Arbol perennifulio, robusb, de copa ancha, verde

y tup¡da que puede llegr hasta los 12 m de altura. Tronco ramificado a poca dtura, corEza gris pardusca

bastante lisa. Ramas $uesas, abiertas, extendidas, más o rnenos largas. Se le conoce como Rey del

des¡erb.
Por sus caraleristhG de ru§icidad esE tbol proporciona diversos servic¡os ecGistémicos, enüe ellos

belleza escénica, cetura de cañono, sobra y en temporada de prodlroón la color*ión dorada de 16

vainas colganEs es un espectáculo visual hrm¡dable que se combina con el cielo azulado y el ecos¡stsma

de dunas de Ia Reserva Forestal l,ontes de La Virgen' de la ciudad de Lambayeque,

3.9 Condición fibsan¡tária: Tronco se observa en buen estado de conservación desde la base del suelo,

sus ramas y bllde presenta un buen estado.

3.f0 Fobgrafia:

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

A¡bol con copa amplia y ramificada

ifi*tzga-At*l
27 dic. L82O | 2O2O

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I-AMBAYE QUE
"Lanba{e4uu otno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

Tronco bifurcado en buen estado fitosanitario

1. CRITERIOS QUE JUSTIFICAN SU REGISTRO

,1.1 Tamaño: Resalta su tamaño con ufla altura de tolal de '12 metros.

¡1.2 lnterés h¡lórico, cultural y/o religioso: Es parte de la riqueza natural de la flora del ecos¡slema

costeo de Lambayeque. Es un sobreviviente de las espec¡es naturales del ecosistema de dunas de la
Forestal 'Montes de La Virgen". ÁrOot sagraOo y de valor productivo de las camp¡ñ6 de

bayeque, se obtiene un producto alimentic¡o de muy buena calidad llamada alganobina que e
comercializa en mercados locales, nacionales e ¡nlemacionales.

Desde épocas ancestrales, se le han dado múltiples usos al alganobo. Por su composición de proteínas,

m¡nerales, azúcar natural, flbras y complejos de vitamina B, se emplea para la elaboración de
¡zantes,

su fruto se deriva una sustancia nombrada alganobina, a la que se le atribuyen efectos med¡c¡nales.

su procesamiento, se obtiene una mezcla v¡scosa que aporta calc¡o a los huesos, rPJíuerza el

nervioso, favorece el func¡onamiento del cerebrc, evita la anemia, conúola la caída del cabello,

combate el estreñimiento, disminuye los síntomas de la menopausia y previene los ataques de ansiedad

¡1.3 Fase de desanollo: Árbol maduro con floracion y f¡'utos.

il,4 Raroza, estado de conservacíón y/o amenazas: Es un ejemplar sobreviv¡ente de la flora naüva

costera del ecosistema de dunas, es una especie protegkla por el Estado. Proporciona muchos seNicios

ecosistémicos entre ellos la belleza paisajística que contrasta el cielo azul de la ciudad su presencia es

apreciada por los visitantes nacionales y extranjeos. La amenaza radica básicamente en la posibilidad de

ser talado debido al desconocim¡ento del valor ecologico del este árbol y de la deprcdac¡ón por extracción

de arena por parte de organizaciones delictivas que pululan en tomo al ecosistema de dunas y tambÉn
por la amenaza de inv6iones urbanas.

a
B

Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemérita.

ift.--tzfia,An Calle Bolívar N' 400
(0741281977

www.munilambayeque.gob.pe
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MUNI C IPAIIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE qUE
"Lanbo{ayr4 Otna del Primer Grito Libertorio en e! Norte del Perúl'

5. DATOS DEL EVALUADOR

5.1 Nombres do las personas fisicas que presentan el árbol: José Antonio EnEue Soraluz, primer

Reg¡dor de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

5.2 Dirección de la persona fis¡ca: Calle José Galvez N' 39$Ciudad de Lambayeque.

5.3 Tdéfono: 932025022

5.¡l Dirección de coneo electrónico: joanenro2S@hotmail.com

5.5 Cargo e lnstitución: Primer Reg¡dor de la Municipal¡dad Provincial de Lambayque

5.6 Datos de la lnlitución: Municipalidad Provincial de Lambayeque, Bolivar N' 400, teléfono (074)

282092.

6, DETERIilINACIÓN DEL VALOR FINAL

Fuente: Resolución de Dirección EJecutiva N' 037 - 2020 -MINAGRI -SERFOR-DE

yp = (N.l 1 x R.C 1)+ (N.l 2x R.C2)+(N. I 3x R.C 3) + (N.l 4x R.C4)

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta.

ift,*t tga,,A|a-t Calle Bolívar N'400
l.074],28L917

www.munilambayeque.gob.pe

Rangos de cafillcación (RC)
CRITERIOS

N.t 0 2

[,lenor lgual1. Tamaño 4 Mayor

4 Alcance local Alcance RegionalENteres social, cultural y/o religioso Alcance nacional

3 Adulto¡.Údase oe ¿esanollo Mdum
4

&

¡.- 2 Común Poco común

Rara/ en
categoría de

amenaza

estado de conseNación (UICN o
orización de especies amenazadas de

flora silvestre del Peú

1. Tamaño 4 2 8

2. lteres soclal, cultural y/o relig1060 I 4

3. Fase de desanollo 1 b

4. Rareza/ estado de conservacón (UICN o

categorización de especies amenaz adas de
flora silvestre del Peú)

¿ 1 2

VALoR FrNAr (VF) 20

27 dic. L82O I 2.020
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MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE LAMBAYEqUE
"Lamhayerya, Ona del Primer Grito Libertario en el Norte det Perúl'

ANEXO 3

Etaut rÉ¡trt¡Á nE DEA PRñI PATRIuftNtit

REGISIRo 1{" 003.2021.MPI

I. IDEilNFICAOÓN..

l.l t{ombre propio (l\r¡sl de Algarobo)

l-2 Nombre común (Alganoba, huarango)

1.3 Nombre c¡ent¡fico (Prosopis pailida)

2. UBICACIÓNGEOGRAFICA

2.1 ilombre del lugar, para¡e

El ejemplar se encuenfa ubicado en la Reserva Forestd "Montes de la Virgen' de la c¡udad de

Lambayeque, sin protecc¡ón adicbnal ni carteles ¡nbrmativos.

2, Pueblo, Local¡dad, Distib

Distib de Lambayeque

2.3 Provinc¡a, Departamento

Provinc¡a de Lambayeque, Lambayeque

2.4 Coordenadas (UTITI 620703.32 m E: 9257753.46 m S)

2.5 Gmquis de ub¡cac¡ón del árbol

I Croquis de Ublcaclón del ARBOL ¡ ÁDor Pem^d(Prosop'r pa5á)

1--:'

Lam bayeq ue, Ciudad
Generosa y Benemérita. 27 dic.7820 I 2O2O

Es.nbe una descrp.É¡ p,o tu ñ¿p¡

¡ft,*túfrk-ffib'! Calle Bolívar N' 400

107 41 2879rr
wwwmunilambayeque.gob.pe



MUNI C IPAIIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lafibo$arye4 Ano del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

3. CARACTERISNCAS

3.1 D¡árnefo a le alt¡r¡ delpecho deltronco: DAP) 0.70 ÍEfos de ditorefo.

32 Altun Total: Alcanza una dfura de I 3 nrúos

3.3 D¡árn€úo de l¿ copa: (copa de 40 x '10 rneüos).

3.4 Ca¡aderldic¡¡ ñsices rel€vantes: Al íoíEnb de Ia evalue¡ón se encontaba sin fforación y buen
estado de las hoj6, ramas y tdh.

3.5 Fase de Dosaíolb: Se encuenta en fase de desarollo de Madure¿

3.6 Edad ahibuida: Á+bol de crecimienb nat¡rd con una edad aproximada de 80 años, según 16
aubridades locales.

3.7 origen: Es natva del ecosistema costero del Peru.

3.8 Usos (comercial, c¡entíñco, educativo y cultural): Arbol perennifulio, robusto, de copa ancha, \€rde
y fupida que puede llega hasta los 12 m de altura. Tronco ramificado a poca altura, corteza gris pardusca

bastante lisa. Ramas grues6, abiertas, extendidas, más o menos larg6.

Se le conoce corno Rey del desierb. Por sus caecteristicas de rusticidad esb árbol proporciona diversos

servicios ecosisÉmicos, er'/te elhs belleza escénica, capfura de cañoflo, soha y en tsmporada de
producc¡ón la colore¡ón dorada de 16 valnas colganbs es un espectáculo üsud brmidable que se
combina con el c¡elo azulado y el ecosistsma de dunas de la Resenra Forestal 'lÁonEs de La Virgen' de la
ciudad de Lambayeque.

3.9 Condíción fitosanitaria: Tronco se observa en buen estado de conservación desde la base del suelo,

sus ramas y follaje presenta un buen estado.

3.10 Fotogr¡fía:

Arbol con copa amplia y ramificada

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

ift.*tzga.W,l
27 dic. r82o I 2020

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque gob.pe
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OYINCIAL DE IAMBAYEqUE
er Gr¡to Libertario en el Norte del Perú."

Tronco bifurcado en buen estrdo f¡bsan¡tario

1. CRjTERTOS QUE JUSTIFICAN SU REGISTRO

Tamaño: Resalta su tamaño con una altura de total de '13 metros.

lnterés h¡lórico, cultural y/o religioso: Es parte de la riqueza natural de la flora del ecosislema
costero de Lambayeque. Es un sobreviviente de 16 especies naturales del ecosistema de dunas de la
Reserva Forestal 'Montes de La V¡rgen'. Árbol sagrado y de valor product¡vo de las campiñd de
Lambayeque, se obtiene un producto aliment¡c¡o de muy buena calidad l¡amada algarobina que e
comerc¡aliza en mercados locales, nacionales e intemac¡onales.

épocas ancestrales, se le han dado múlt¡ples usos al algarrobo. Por su composición de proteínas,

, azúcar natural, fbras y complejos de v¡tamina B, se emplea para la elaboración de

izantes.

La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta.

ift,*tzffa.,a;*t
27 dic. L820 I 2O2O
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De su fruto se denva una sustancia nombrada alganobina, a la que se le atribuyen efectos medicinales.

Tras su procesamiento, se obtiene una mezcla viscosa que aporta calcio a los huesos, refueza el
sistema neruioso, favorece el funcionamlento del cerebro, ev¡ta la anem¡a, controla la caída del cabello,

combate elestreñimiento, disminuye los síntomas de la menopausia y previene los ataques de ansiedad.

4.3 Fase de desanollo: Árbol maduro con floración y frutos.

4.4 Rareza, elado de conservación y/o amenazas: Es un ejemplar sobreviviente de la flora nativa

costera del ecosistema de dunas, es una especie pmteg¡da por el Estado. Proporciona muchos seMcios

ecosistémicos entre ellos la belleza paisajistica que contrasta el cielo azul de la ciudad su presencia es
aprcciada por los visitantes nacionales y extranjeros. La amenaza radica bÉsicamente en la pos¡bil¡dad de

ser talado debido al desconocimiento del valor ecologico del este árbol y de la depredación por extracción

de arena por parte de organizaciones del¡ctivas qrc pululan en tomo al ecosistema de dunas y también

por la amenaza de invasiones urbanas.

calle Bolívar N' 400
(074128r9Lt

www.munilambayeque.gob.pe
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5. DATOS DEL EVALUADOR

5.1 Nombres de las personas físicas que presentan el árbol: José Antonio Eneque Soraluz, primer
Regidor de la Municipalidad Prov¡ncial de LambayEUe.

5.2 D¡rección de la persona ñsica: Calle José Galvez N' 3g9-Ciudad de Lambayeque.

5.3 Teléfono: 932025022

5.¡l Dirección de coneo electrónico: joanenso25@hotmail.com

5.5 Cargo e Institución: Primer Regidor de la Munb¡palidd Provincial de Lambayque.

5.6 Datos de la Inslitución: Municipalidad Provincial de Lambayeque, Bolívar N'400, teléfono (074)

282092.

6. DEIERMINACIÓN DEL VALOR FINAL

Fuente: Resolución de Dirección Ejecutiva N' 037 - 2020 -MINAGRI -SERFOR-DE.

yp = (N.l 1 x R.G l) + (N.l 2x R.C2) +(N. I 3x R.C 3) + (N.l 4x R.C4)

Lambayeque, Cludad
Generosa y Benemérita

¡ft,*t¿frk-ffi,;*!
27 dic. 1,BZO I 2020

Calle Bolívar N" 400

lo74l28L9tt
www. munilambayeque. gob. pe

CRITERIOS
N.t

Rangos de calificación (RC)

0 I 2

1. Tamaño Menor lgual Mayor

2, lteres social, cultural y/o religio6o 4 Alcance Regional Alcance nacional

3 Adulto Senescente

4. Rareza/ estado de conservac¡ón (UICN o
categorización de espec¡es amenazadas de
,lora silvestre del Peú)

2 Común Poco común
Rara/ en

categoría de
amenaza

8l. Tamaño

44 12, lteres social, cultural y/o religioso

b2

1
4. Rareza/ estdo de conservación (UICN o
categorización de especies amenazadas de

lflora silvestre del Peú)

20VALOR F|NAL (VF)

4

Alcance local

3. Fase de desanollo Maduro

4

3. Fase de desanollo


